
CGIEEG/043/2015 
 
En la sesión especial efectuada el cuatro de abril de dos mil quince, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se registra la planilla de candidatos 
independientes a integrar el Ayuntamiento de Pénjamo, para contender en la 
elección ordinaria a celebrarse el siete de junio del presente año. 
 

RESULTANDO: 
 

PRIMERO. Que mediante decreto número 176 de la Sexagésima Segunda 
Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, tercera parte, de 
fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, se reformaron, adicionaron y 
derogaron diversos artículos de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato. 
 

SEGUNDO. Que mediante decreto número 180 de la Sexagésima Segunda 
Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, cuarta parte, de fecha 
veintisiete de junio de dos mil catorce, se expidió la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 
TERCERO. Que en la sesión extraordinaria de fecha cinco de septiembre 

de dos mil catorce, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado aprobó la 
convocatoria a elecciones ordinarias para diputados al Congreso del Estado por 
los principios de mayoría relativa y representación proporcional y la renovación de 
los cuarenta y seis ayuntamientos, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado número 148, segunda parte, de fecha dieciséis de septiembre de dos 
mil catorce. 

 
CUARTO. Que en la sesión ordinaria del veintiocho de julio de dos mil 

catorce, mediante acuerdo CG/024/2014, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, número 122, segunda parte, de fecha 
primero de agosto de dos mil catorce, el Consejo General de este Instituto 
Electoral aprobó el modelo único de estatutos que deberán seguir los ciudadanos 
que pretendan postularse como candidatos independientes a un cargo de elección 
popular, al crear la persona moral constituida en asociación civil que establece el 
artículo 297 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Guanajuato. 

 
QUINTO. Que en la sesión extraordinaria efectuada el cinco de septiembre 

de dos mil catorce, mediante el acuerdo CG/054/2014, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 148, segunda parte, de 
fecha dieciséis de septiembre de dos mil catorce, el Consejo General determinó 
los topes de gastos que se pueden erogar durante la etapa de la obtención del 



apoyo ciudadano, por parte de los ciudadanos que pretendan postularse como 
candidatos independientes a un cargo de elección popular, en el proceso electoral 
ordinario dos mil catorce-dos mil quince. 

 
SEXTO. Que en la sesión extraordinaria del cinco de septiembre de dos mil 

catorce, mediante el acuerdo CG/055/2014, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, número 148, segunda parte, de fecha 
dieciséis de septiembre de dos mil catorce, el Consejo General emitió la 
convocatoria dirigida a los ciudadanos interesados en postularse como candidatos 
independientes para el proceso electoral ordinario dos mil catorce-dos mil quince, 
y se aprueban los formatos y reglas de operación respectivas. 

 
SÉPTIMO. Que en la sesión extraordinaria del siete de octubre de dos mil 

catorce, el Consejo General emitió el acuerdo número CG/064/2014, publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 164, segunda 
parte, de fecha catorce de octubre de dos mil catorce, a través del cual se expidió 
la constancia por la que se acreditó a diversos ciudadanos como aspirantes a 
candidatos independientes para la elección de integrantes del Ayuntamiento de 
Pénjamo, conformándose de la manera siguiente: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
OCTAVO. Que en la sesión extraordinaria del veinte de noviembre de dos 

mil catorce, el Consejo General emitió el acuerdo CG/088/2014 mediante el cual 
se determinaron medidas para preservar el principio de legalidad en relación con 

Nombre del aspirante Al cargo de: 
Regina Muñoz García Presidente Municipal 
José Espinoza Morales Síndico propietario 1 
Alejandro Lemus Bernardino Síndico suplente 1 
Raúl Pérez Tinajero Regidor propietario 1 
Francisco García Morales Regidor suplente 1 
Eva Karina Trillo Aceves Regidor propietario 2 
María Guadalupe Arredondo Santacruz Regidor suplente 2 
Enrique García Medel Regidor propietario 3 
Carlos Escobar Martínez Regidor suplente 3 
Claudia Reyes Soto Regidor propietario 4 
Ma. Guadalupe Adriana Ayala Salcido Regidor suplente 4 
Julio Meza Pérez Regidor propietario 5 
Rosendo Ramírez Moctezuma Regidor suplente 5 
Ma. Yolanda Vázquez Villalpando Regidor propietario 6 
Luz María Carbajal Alfaro Regidor suplente 6 
J. Salvador Cisneros Porras Regidor propietario 7 
Jesús Manuel Mendoza Sánchez Regidor suplente 7 
Ma. del Carmen Cerda Flores Regidor propietario 8 
Rosa Rangel Arias Regidor suplente 8 
Gabino González Mosqueda Regidor propietario 9 
Hugo Pérez Martínez Regidor suplente 9 
Lisseth María José Alatorre Negrete Regidor propietario 10 
María Elena Mata Meza Regidor suplente 10 

2 
 



el apoyo ciudadano a las candidaturas independientes en el proceso electoral local 
dos mil catorce-dos mil quince, acuerdo publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, número 192, sexta parte, de fecha 2 de 
diciembre de dos mil catorce. 

 
NOVENO. Que el veinte de marzo de dos mil quince, el representante legal 

de la asociación civil “POR TI PÉNJAMO SOMOS MÁS” presentó ante la 
Secretaría Ejecutiva en funciones de Secretaría del Consejo General la solicitud 
de registro de la planilla para la candidatura independiente a miembros del 
Ayuntamiento de Pénjamo, acompañando las documentales referidas en el 
considerando decimotercero, para participar en la elección de ese ayuntamiento. 

 
CONSIDERANDO: 

 
PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 31, párrafo segundo, de la 

Constitución Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las 
elecciones locales es una función estatal que se realizará a través del organismo 
público electoral local y por el Instituto Nacional Electoral, en los términos que 
establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley.  
 

SEGUNDO. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
establece que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, se 
señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad.  
 

Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
es autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución 
Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato.  
 

TERCERO. Que el artículo 17, apartado A, párrafo segundo, de la 
Constitución del Estado, dispone que en las candidaturas a diputado y regidor, las 
fórmulas de propietario y suplente deberán ser del mismo género, tratándose de 
candidatos bajo el principio de representación proporcional, las listas se integrarán 
de manera alternada entre los géneros.  
 

CUARTO. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que el Consejo 
General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado, al que 
corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de 
carácter estatal. 
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QUINTO. Que el artículo 82, párrafo primero, del citado ordenamiento, 
indica que el Consejo General estará integrado por un consejero presidente y seis 
consejeros electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y 
representantes de los partidos políticos con registro nacional y estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz. 
 

SEXTO. Que conforme a lo previsto en los artículos 92, fracción XXV, y 
188, penúltimo párrafo, de la ley comicial, es atribución del Consejo General 
registrar indistintamente a los consejos municipales electorales, las planillas de 
candidatos a miembros de los ayuntamientos. 

 
SÉPTIMO. Que el artículo 310 de la ley electoral local, estipula que los 

plazos y órganos competentes para el registro de las candidaturas independientes 
serán los mismos que se señalan en la ley para gobernador, diputados y los 
integrantes de los ayuntamientos. 

 
Por su parte, el artículo 188, fracción IV, del citado ordenamiento, establece 

que el registro de candidaturas de ayuntamientos es del veinte al veintiséis de 
marzo, por los consejos municipales electorales correspondientes. 

 
OCTAVO. Que el artículo 189, fracción III, de la ley electoral, dispone que 

las candidaturas para integrar ayuntamientos serán registradas por planillas 
completas que estarán formadas por los candidatos a presidente y síndico o 
síndicos y regidores, propietarios y suplentes, que correspondan. 

 
NOVENO. Que de conformidad a lo previsto en la primera parte del artículo 

290 de la ley electoral local, la organización y desarrollo de la elección de 
candidaturas independientes será responsabilidad de las direcciones y de las 
unidades técnicas del Instituto Estatal en el ámbito central. 

 
DÉCIMO. Que el artículo 316 de la legislación electoral local, señala que 

dentro de los nueve días siguientes al en que venzan los plazos, los consejos 
General, distritales y municipales, deberán celebrar la sesión de registro de 
candidaturas, en los términos de la referida ley. 

 
Por su parte, el artículo 191, en su párrafo octavo, de la ley comicial, 

establece que al noveno día del vencimiento de los plazos a que se refiere el 
artículo 188, los órganos electorales que correspondan celebrarán una sesión 
cuyo único objeto será registrar las candidaturas que procedan. El Consejo 
General comunicará de inmediato a los consejos distritales y municipales, las 
determinaciones que haya tomado sobre el registro de las listas de candidatos por 
el principio de representación proporcional, así como de los registros supletorios 
que haya realizado. 

 
UNDÉCIMO. Que el artículo 184 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, expresa que las 
candidaturas a diputados y a integrantes de ayuntamiento, se registrarán por 
fórmulas de candidatos compuestas cada una por un propietario y un suplente, 
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serán consideradas, fórmulas y candidatos, separadamente, salvo para efectos de 
votación. 
 

En el párrafo segundo, se señala que los partidos políticos promoverán y 
garantizarán la paridad entre los géneros, en la postulación de candidatos a los 
cargos de elección popular para diputados al Congreso del Estado y de regidores 
de los ayuntamientos. 
  

DUODÉCIMO. Que el artículo 185 de la ley electoral, indica que de la 
totalidad de solicitudes de registro, tanto de las candidaturas a diputados como 
integrantes del ayuntamiento que presenten los partidos políticos o las coaliciones 
ante el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, deberán integrarse 
salvaguardando la paridad entre los géneros, conforme a la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato y la Ley de Instituciones y Procedimientos para el Estado de 
Guanajuato.    

 
Asimismo, en el párrafo segundo, se estipula que las listas de diputados y 

de ayuntamientos por el principio de representación proporcional se integrarán por 
fórmulas de candidatos compuestas cada una por un propietario y un suplente del 
mismo género, y se alternarán las fórmulas de distinto género para garantizar el 
principio de paridad hasta agotar la lista. 
 

DECIMOTERCERO. Que el representante legal de la asociación civil “POR 
TI PENJAMO SOMOS MAS”, y representante legal de la ciudadana Regina Muñoz 
García, presentó el veinte de marzo de este año, fecha dentro del término 
establecido por el artículo 310, en relación con el 188, fracción IV, de la ley 
electoral local, solicitud de registro de la planilla para candidatos independientes a 
miembros del Ayuntamiento de Pénjamo, ante la Secretaría Ejecutiva en funciones 
de Secretaría del Consejo, como se advierte del sello oficial de recepción que obra 
en la solicitud respectiva. 

 
Posteriormente, el veintitrés de marzo de dos mil quince, el representante 

legal de la asociación civil “POR TI PENJAMO SOMOS MAS”, y representante 
legal de la ciudadana Regina Muñoz García, presentó un escrito para dar 
cumplimiento a los requisitos previstos en los incisos a), b), c), d), e) y f) de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
  

A efecto de verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en los 
artículos 110 y 111 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 11, 
12, 189 fracción III, 190 y 311 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, en términos de lo indicado en el último 
párrafo del artículo 311 del mismo, se procede al estudio de los documentos 
presentados respecto de la planilla postulada por el representante legal de la 
asociación civil “POR TI PENJAMO SOMOS MAS”, y representante legal de la 
ciudadana Regina Muñoz García, para el Ayuntamiento de Pénjamo. 
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Los ciudadanos representados por el licenciado Carlos Gustavo Sánchez 
Ortiz, presentaron solicitud de registro, por escrito, de candidatos independientes 
para contender por el municipio de Pénjamo, en la que se contiene los datos de la 
fórmula de mayoría conformada por los candidatos a presidente municipal, y 
síndicos propietario y suplente. Asimismo, presentaron la lista de candidatos a 
regidores por el principio de representación proporcional. 

 
Del análisis de la solicitud, se desprende que en las mismas obran los datos 

de los ciudadanos cuyo registro se solicita como candidatos independientes a 
presidente municipal, síndicos y regidores, propietarios y suplentes, consistentes 
en: apellidos paterno, materno y nombre completo, firma, lugar y fecha de 
nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, ocupación, clave de su 
credencial para votar con fotografía, cargo para el que se les postula, designación 
del representante legal, domicilio para oír y recibir notificaciones y la persona 
autorizada para ello, y la designación de la persona encargada del manejo de los 
recursos financieros y de la rendición de informes correspondientes. 

 
Asimismo, la solicitud se acompañó con la documentación prevista en la 

fracción III del artículo 311 de la ley electoral del Estado. Asimismo, se cumple lo 
ordenado en el primer párrafo del artículo 17 de la Constitución del Estado y en el 
párrafo segundo del artículo 185 de la referida ley electoral, pues la lista de 
candidatos a regidores se integra por fórmulas de candidatos compuestas cada 
una por un propietario y un suplente del mismo género, y se alternan las fórmulas 
de distinto género para garantizar el principio de paridad hasta agotar la lista. 

 
A las solicitudes se acompañaron los siguientes documentos, 

correspondientes a cada uno de los ciudadanos integrantes de la planilla: 
 
1. Formato en el que se manifiesta la voluntad de ser candidatos 

independientes;  
 
2. Copia certificada del acta de nacimiento;  
 
3. Copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente;  
 
4. Constancia de inscripción en el padrón electoral; 
 
5. Constancia de residencia del candidato: 
 
6. Plataforma electoral; 
 
7. Los datos de identificación de la cuenta bancaria aperturada para el 

manejo de los recursos de la candidatura independiente; 
 
8. La constancia de entrega de los informes de gastos y egresos de los 

actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano; 
 
9. Las cédulas de respaldo de apoyo ciudadano; 
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10. Copias simples del anverso y reverso de las credenciales para votar 

vigentes de los ciudadanos que hayan manifestado el apoyo a su candidatura; 
 
11. Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: no aceptar 

recursos de procedencia ilícita, nos ser presidente de comités ejecutivo nacional, 
estatal, municipal, dirigente, militante, afiliado o su equivalente, de un partido, y no 
tener ningún otro impedimento legal para contender como candidato 
independiente, y 

 
12. Escrito en el que manifiestan su conformidad para que todos los 

ingresos y egresos de la cuenta bancaria aperturada sea fiscalizada por el Instituto 
Nacional Electoral. 

 
De las manifestaciones de voluntad para ser candidato se desprende que 

en cada caso los ciudadanos aceptan las candidaturas para las cuales son 
postulados, encontrándose todas ellas firmadas de manera autógrafa, por lo que 
resultan útiles para cumplir el requisito establecido en el inciso a) de la fracción III 
del artículo 311 de la ley comicial local. 

 
En cuanto a las copias certificadas de las actas de nacimiento, se advierte 

que las mismas fueron expedidas por los servidores públicos facultados para ello y 
corresponden a cada uno de los ciudadanos postulados como candidatos, por lo 
que se cumple el requisito fijado en el inciso b) de la fracción III del artículo 311 de 
la ley electoral de la entidad. Además, de las fechas de nacimiento plasmadas en 
cada una de las actas, se obtiene que los ciudadanos postulados cumplen con el 
requisito de edad necesario para ser candidatos, esto es, tener por lo menos 
veintiún años cumplidos al día de la elección, con lo que se colma el requisito de 
elegibilidad  establecido en la fracción II del artículo 110 de la Constitución Política 
local. 

 
Por lo que hace a las copias del anverso y reverso de las credenciales para 

votar con fotografía vigentes adjuntadas, debe señalarse que la ley electoral local 
no obliga a los aspirantes a candidatos independientes a exhibir original o copia 
certificada de las mismas, por lo que las copias adjuntadas son simples. No 
obstante lo anterior, de las copias presentadas se advierte que las credenciales 
para votar con fotografía de las cuales se obtuvieron fueron expedidas por el 
ahora Instituto Nacional Electoral y corresponden a cada uno de los ciudadanos 
postulados como candidatos. 

 
En lo concerniente a las constancias de inscripción en el padrón electoral, 

se desprende que las mismas fueron expedidas por los servidores públicos del 
Instituto Nacional Electoral con facultades para ello, y que corresponden a cada 
uno de los aspirantes a candidatos independientes, pues los datos contenidos en 
las mismas coinciden con los que se desprenden de las copias de las respectivas 
credenciales para votar con fotografía. En tal virtud, a juicio de esta autoridad 
electoral tales documentos son útiles para acreditar el cumplimiento del requisito 
establecido en la parte final del inciso c) de la fracción III del artículo 311 de la ley 
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comicial local, además de que con los mismos se demuestra el cumplimiento del 
requisito de elegibilidad precisado en la fracción I del artículo 11 de la ley electoral 
estatal.  

 
En lo tocante a las constancias de tiempo de residencia, se advierte que las 

mismas fueron expedidas, en cada caso, por el Secretario del Ayuntamiento, 
servidor público que resulta ser la autoridad municipal competente para expedir 
tales documentos, esto de conformidad con lo estipulado en la fracción VIII del 
artículo 128 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. 
Asimismo, del análisis de cada una de las constancias ajuntadas a las solicitudes, 
se desprende que los ciudadanos cuyos registros se solicitan cuentan con al 
menos dos años de residir en el municipio en donde deban desempeñar el cargo. 
De esa guisa, con las constancias adjuntadas a las solicitudes se cumple 
cabalmente el requisito señalado en el inciso d) de la fracción III del artículo 311 
de la ley electoral estatal, pues con las mismas se acredita el tiempo de residencia 
de cada uno de los aspirantes a candidatos independientes, además de que se 
demuestra que cumplen con el requisito de elegibilidad contenido en la fracción III 
del artículo 110 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato. 
Asimismo, con tales constancias se demuestra el cumplimiento por parte de los 
candidatos que no nacieron en el Estado de Guanajuato, del requisito de 
elegibilidad establecido en la fracción I del artículo 110 de la Constitución Política 
local consistente en ser ciudadanos guanajuatenses, habida cuenta que de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 20 y 21 de la Constitución Política del 
Estado, la calidad de guanajuatense se adquiere por nacimiento o por vecindad, 
precisándose que son guanajuatenses por vecindad los mexicanos que residan en 
su territorio durante un periodo no menor de dos años.   

 
Por lo que hace a la plataforma electoral, en la solicitud se adjuntó dicho 

documento, mismo que contiene las principales propuestas que los candidatos 
independientes sostendrán en la campaña electoral, de tal suerte que se cumple 
cabalmente el requisito señalado en el inciso e) de la fracción III del artículo 311 
de la ley electoral estatal. 

 
Por otro lado, se acompañó a la solicitud de registro copia simple de un 

estado de cuenta de la institución bancaria Banamex a nombre de la asociación 
civil POR TI PENJAMO SOMOS MAS A.C., utilizada para el manejo de los 
recursos de la candidatura independiente, por lo que se cumple cabalmente el 
requisito señalado en el inciso e) de la fracción III del artículo 311 de la ley 
electoral estatal. 

 
Con relación a la constancia de entrega de los informes de gastos y 

egresos de los actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano, se presenta una 
copia simple del oficio INE/UTF/DA-L/5988/15, dirigido al representante financiero 
de nombre Jorge Miguel Rangel Barboza, oficio que es signado por el Director de 
la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, cuya parte 
medular se transcribe enseguida: 

 

8 
 



“…se observó el acuse de fecha 19 de diciembre de 2014 de la aspirante a 
candidata independiente a la presidencia municipal de Pénjamo la C. 
Regina Muñoz García, en el cual se constata que presentó su Informe de 
Ingresos y Egresos del periodo para recabar el apoyo ciudadano al cargo 
de Presidente Municipal correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2014-2015...” 
 
Asimismo, se presentó un escrito firmado por el representante legal de la 

ciudadana Regina Muñoz García, a través del cual entrega constancias de haber 
entregado al Instituto Nacional Electoral los informes de gastos y egresos de los 
actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano que consisten en tres acuses de 
recibo del archivo de evidencia de ingresos y egresos, así como un dictamen 
consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral respecto de la irregularidades encontradas en la revisión de los informes 
de precampaña y de obtención de apoyo ciudadano respecto de los ingresos y 
gastos de los precandidatos y aspirantes a candidatos independientes al cargo de 
diputados y ayuntamientos, correspondiente al proceso electoral ordinario dos mil 
catorce-dos mil quince en Guanajuato. 

 
En razón de lo anterior, se considera que se da cabal cumplimiento al inciso 

g) de la fracción III del artículo 311 de la ley electoral estatal, pues se hace constar 
que se entregó el informe de gastos y egresos de los actos tendentes a la 
recepción del apoyo ciudadano para los aspirantes a candidatos independientes 
de Pénjamo. 

 
Por lo que se refiere a las cédulas de respaldo ciudadano y a las copias 

simples del anverso y reverso de las credenciales para votar vigentes de los 
ciudadanos que manifestaron el apoyo a su candidatura, estos documentos se 
adjuntaron y se presentaron con la solicitud de los aspirantes a candidatos 
independientes al Ayuntamiento de Pénjamo, según consta en el recibo de fecha 
veinte de marzo del año en curso, signado por el personal adscrito a la Unidad 
Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral, y por el ciudadano José Espinoza 
Morales, integrante de la planilla de los aspirantes a candidatos independientes. 
En ese documento se asentó que se recibieron un total de ochocientas setenta 
cédulas de respaldo ciudadano, así como un total de cinco mil doscientas ochenta 
y cuatro copias simples de credenciales de elector; en tal sentido, se cumple con 
lo previsto en los incisos h) e i) de la fracción III del artículo 311 de la ley electoral 
estatal. 

 
Por lo que hace a las manifestaciones de decir verdad de no aceptar 

recursos de procedencia ilícita para campañas y actos para obtener el apoyo 
ciudadano, no ser presidente del comité ejecutivo nacional, estatal municipal, 
dirigente, militante, afiliado o su equivalente, de un partido político, y a no tener 
ningún otro impedimento de tipo legal para contender como candidato 
independiente, a que hace referencia el inciso j), de la fracción III del artículo 311, 
cabe señalar que las mismas constan por cada uno de los integrantes de la 
planilla que se postula, asimismo, se observa que fueron firmadas por cada uno de 
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sus integrantes encontrándose todas ellas firmadas de manera autógrafa, por lo 
que resultan útiles para cumplir el requisito establecido en el inciso antes citado. 

 
Asimismo, los integrantes de la planilla acompañaron a la solicitud un 

escrito por medio del cual manifiestan su conformidad para que todos los ingresos 
y egresos de la cuenta bancaria aperturada ante la institución bancaria Banamex 
sea fiscalizada, en cualquier momento, por el Instituto Nacional Electoral, 
asimismo, se observa que fueron firmadas por cada uno de sus integrantes con 
firma autógrafa que obra en tales documentos, y bajo esta tesitura se estima que 
los integrantes de la planilla han dado cumplimiento a dicha manifestación, por lo 
que se cumple con lo previsto en la fracción IV del artículo 311 de la ley electoral 
estatal. 

 
En lo tocante a los requisitos de elegibilidad establecidos en el artículo 111 

de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, y en la fracción II del 
artículo 11 de la ley comicial local, es menester precisar que por tratarse de 
requisitos de carácter negativo, debe presumirse que se satisfacen, al no resultar 
apegado a la lógica jurídica que se deban probar los hechos negativos. 

 
Lo anterior tiene sustento en la Tesis LXXVI/2001 aprobada por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación del siguiente 
texto y rubro: 

 
ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE CARÁCTER 
NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE A QUIEN 
AFIRME NO SE SATISFACEN. En las Constituciones Federal y locales, así 
como en las legislaciones electorales respectivas, tratándose de la 
elegibilidad de los candidatos a cargos de elección popular, generalmente, 
se exigen algunos requisitos que son de carácter positivo y otros que están 
formulados en sentido negativo; ejemplo de los primeros son: 1. ser 
ciudadano mexicano por nacimiento; 2. tener una edad determinada; 3. ser 
originario del Estado o Municipio en que se haga la elección o vecino de él 
con residencia efectiva de más de seis meses, etcétera; en cuanto a los de 
carácter negativo podrían ser, verbigracia: a) no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de algún culto; b) no tener empleo, cargo o 
comisión de la Federación, del Estado o Municipio, a menos que se separe 
del mismo noventa días antes de la elección; c) no tener mando de policía; 
d) no ser miembro de alguna corporación de seguridad pública, etcétera. 
Los requisitos de carácter positivo, en términos generales, deben ser 
acreditados por los propios candidatos y partidos políticos que los postulen, 
mediante la exhibición de los documentos atinentes; en cambio, por lo que 
se refiere a los requisitos de carácter negativo, en principio, debe 
presumirse que se satisfacen, puesto que no resulta apegado a la lógica 
jurídica que se deban probar hechos negativos. Consecuentemente, 
corresponderá a quien afirme que no se satisface alguno de estos requisitos 
el aportar los medios de convicción suficientes para demostrar tal 
circunstancia. 
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De igual manera, se observa lo dispuesto en el artículo 12 de la ley comicial 
local pues en las planillas que se analizan a ninguna persona se le intenta registrar 
como candidato a distintos cargos de elección popular para el presente proceso 
electoral, ni se pide el registro de algún candidato registrado o en vías de ser 
registrado por otro partido político o coalición. 

 
También se advierte que las planillas y listas cuyo registro se piden, se 

encuentran completas, pues de conformidad con lo establecido en el artículo 25 de 
la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, el Ayuntamiento de 
Pénjamo se integra, además del Presidente Municipal, con un síndico y diez 
regidores, propietarios y suplentes, lo que coincide con los registros solicitados. En 
tal virtud, se colma el requisito establecido en la fracción III del artículo 189 de la 
ley comicial local, que estipula que las candidaturas para integrar ayuntamientos 
serán registradas por planillas completas que estarán formadas por los candidatos 
a presidente y síndico o síndicos y regidores, propietarios y suplentes, que 
correspondan. 

 
Ahora bien, el artículo 313 de la ley electoral del estado establece que, una 

vez que se cumplan los requisitos establecidos en la propia ley, el Consejo 
General procederá a verificar que se haya reunido el porcentaje de apoyo 
ciudadano que corresponda según la elección que se trate, en el presente caso, la 
elección del Ayuntamiento de Pénjamo, ello conforme a lo previsto en este 
artículo. 

 
Además de lo anterior, cabe recordar que mediante el acuerdo 

CG/055/2014, señalado en el resultado sexto del presente, se emitió la 
convocatoria para postularse como candidatos independientes, y se aprobaron 
formatos y reglas de operación, entre ellas, la relativa al porcentaje requerido para 
el municipio de Pénjamo, y otros municipios, —a través del anexo 6 que se 
adjuntó al acuerdo referido— pues se estableció el porcentaje relativo al 3% de la 
lista nominal (que fue de 3,448) y el 1.5% de la lista nominal por cada sección. 

 
En tal sentido, al hacer la revisión y el cotejo correspondiente de las cédulas 

de respaldo ciudadano con las credenciales de elector que se adjuntaron por los 
aspirantes a candidatos independientes del Ayuntamiento de Pénjamo, de 
conformidad a lo estipulado en el artículo 313 de la legislación electoral local, se 
obtuvieron los resultados siguientes: 

 
PÉNJAMO 

3% de la Lista Nominal (LN)  3,448   

Nú
m Sección LN 1.5% de la LN Respaldo sin 

Observaciones 

Respaldo con 
Observacione

s 

Porcentaje 
% 

Total 
de 

Apoyo 
1 1912 2276 35 28 3 1.23 31 
2 1913 1963 30 62 13 3.16 75 
3 1914 773 12 41 3 5.30 44 
4 1915 1301 20 44 5 3.38 49 
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5 1916 1831 28 34 21 1.86 55 
6 1917 1291 20 40 4 3.10 44 
7 1918 841 13 24 5 2.85 29 
8 1919 623 10 9 3 1.44 12 
9 1920 994 15 26 8 2.62 34 

10 1921 772 12 23 6 2.98 29 
11 1922 1031 16 22 5 2.13 27 
12 1923 1256 19 47 17 3.74 64 
13 1924 1010 16 19 5 1.88 24 
14 1925 562 9 7 0 1.25 7 
15 1926 996 15 12 4 1.20 16 
16 1927 2471 38 69 10 2.79 79 
17 1928 1109 17 38 6 3.43 44 
18 1929 1344 21 43 5 3.20 48 
19 1930 1234 19 31 13 2.51 44 
20 1931 2597 39 55 20 2.12 75 
21 1932 1968 30 102 18 5.18 120 
22 1933 299 5 0 0 0.00 0 
23 1934 235 4 0 0 0.00 0 
24 1935 292 5 1 0 0.34 1 
25 1936 178 3 0 0 0.00 0 
26 1937 138 3 0 0 0.00 0 
27 1938 89 2 1 0 1.12 1 
28 1939 313 5 13 2 4.15 15 
29 1940 1152 18 119 6 10.33 125 
30 1941 440 7 21 4 4.77 25 
31 1942 770 12 30 5 3.90 35 
32 1943 1027 16 82 15 7.98 97 
33 1944 1157 18 30 11 2.59 41 
34 1945 821 13 28 1 3.41 29 
35 1946 323 5 31 2 9.60 33 
36 1947 1489 23 72 3 4.84 75 
37 1948 1233 19 17 0 1.38 17 
38 1949 840 13 24 1 2.86 25 
39 1950 377 6 1 0 0.27 1 
40 1951 234 4 21 1 8.97 22 
41 1952 757 12 52 11 6.87 63 
42 1953 585 9 73 6 12.48 79 
43 1954 897 14 77 13 8.58 90 
44 1955 687 11 32 5 4.66 37 
45 1956 1173 18 21 2 1.79 23 
46 1957 974 15 31 6 3.18 37 
47 1958 350 6 15 5 4.29 20 
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48 1959 803 13 98 14 12.20 112 
49 1960 1162 18 36 6 3.10 42 
50 1961 659 10 51 3 7.74 54 
51 1962 1138 18 74 4 6.50 78 
52 1963 1520 23 123 8 8.09 131 
53 1964 1091 17 10 0 0.92 10 
54 1965 764 12 16 13 2.09 29 
55 1966 997 15 19 2 1.91 21 
56 1967 1347 21 32 0 2.38 32 
57 1968 1565 24 55 7 3.51 62 
58 1969 1752 27 120 11 6.85 131 
59 1970 1105 17 49 5 4.43 54 
60 1971 1247 19 39 4 3.13 43 
61 1972 852 13 52 5 6.10 57 
62 1973 1156 18 66 14 5.71 80 
63 1974 2373 36 3 3 0.13 6 
64 1975 1157 18 54 5 4.67 59 
65 1976 1706 26 122 7 7.15 129 
66 1977 1151 18 17 9 1.48 26 
67 1978 331 5 85 3 25.68 88 
68 1979 966 15 19 4 1.97 23 
69 1980 598 9 46 2 7.69 48 
70 1981 997 15 3 0 0.30 3 
71 1982 2149 33 96 31 4.47 127 
72 1983 999 15 19 2 1.90 21 
73 1984 928 14 23 0 2.48 23 
74 1985 861 13 64 9 7.43 73 
75 1986 1356 21 81 11 5.97 92 
76 1987 1548 24 86 26 5.56 112 
77 1988 1481 23 69 13 4.66 82 
78 1989 783 12 42 6 5.36 48 
79 1990 1172 18 66 9 5.63 75 
80 1991 974 15 147 10 15.09 157 
81 1992 666 10 58 9 8.71 67 
82 1993 956 15 37 11 3.87 48 
83 1994 812 13 37 1 4.56 38 
84 1995 783 12 34 2 4.34 36 
85 1996 1376 21 112 12 8.14 124 
86 1997 722 11 0 0 0.00 0 
87 1998 1172 18 5 3 0.43 8 
88 1999 614 10 85 14 13.84 99 
89 2000 393 6 37 2 9.41 39 
90 2001 934 15 48 5 5.14 53 
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91 2002 1040 16 72 8 6.92 80 
92 2003 1109 17 91 10 8.21 101 
93 2004 606 10 28 2 4.62 30 
94 2005 1239 19 28 16 2.26 44 
95 2006 1016 16 19 1 1.87 20 
96 2007 1056 16 22 1 2.08 23 
97 2008 985 15 58 65 5.89 123 
98 2009 1339 21 14 9 1.05 23 
99 2010 672 11 0 1 0.00 1 

100 2011 877 14 2 0 0.23 2 
101 2012 845 13 1 1 0.12 2 
102 2013 841 13 54 3 6.42 57 
103 2014 841 13 29 3 3.45 32 
104 2015 478 8 7 1 1.46 8 
105 2016 879 14 29 6 3.30 35 
106 2017 1438 22 21 4 1.46 25 
107 2018 1716 26 44 24 2.56 68 
108 2019 762 12 28 2 3.67 30 
109 2020 854 13 0 0 0.00 0 
110 2021 870 14 3 0 0.34 3 
111 2022 500 8 3 0 0.60 3 
112 2023 832 13 18 1 2.16 19 
113 2024 745 12 29 11 3.89 40 
114 2025 1196 18 37 2 3.09 39 

  
CRDENCIAL
ES 
DISTINTAS       

2 
  2 

  

CREDENCIA
LES DE 
DIFERENTE 
MPIO.       

9 

  9 

 
 

TOTAL 4540 760   5300 
 
En tal sentido, el total del respaldo ciudadano obtenido por los aspirantes de 

Pénjamo fue de 5,300 respaldos ciudadanos, superando ampliamente el 3% 
previsto para este municipio que era de 3,448. Asimismo, el porcentaje previsto 
para cada sección de Pénjamo también fue ampliamente superado, con la única 
excepción del resultado obtenido en las secciones 1912,1919,1925, 1933, 1934, 
1935, 1936, 1937, 1938, 1948, 1950, 1964, 1974, 1981, 1997, 1998, 2009, 2010, 
2011, 2012, 2015, 2017, 2020, 2021 y 2022, cuyo porcentaje fue menor al 1.5% de 
la lista nominal, sin embargo, en el resto de las secciones se superó el porcentaje 
previsto del 1.5%. 

 
Por tanto, resulta por demás evidente que los porcentajes que obtuvieron 

los aspirantes a la candidatura independiente de Pénjamo, superaron ampliamente 
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los previstos en la ley, por lo que se cumple lo dispuesto en el párrafo tercero del 
artículo 300 de la ley electoral de Guanajuato. 

 
Así, con base en el análisis de la documentación presentada se concluye 

que los ciudadanos aspirantes a candidatos independientes satisfacen los 
requisitos de elegibilidad señalados tanto en los artículos 110 y 111 de la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato, como en los artículos 11 y 12 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, y que se colman los requerimientos establecidos en los artículos 189, 
fracción III y 311 y 313 de la propia ley. 

 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 

párrafo segundo, y 17, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política 
para el Estado de Guanajuato; 77, párrafos primero y segundo, 81, 82, párrafo 
primero, 92, fracción XXV, 184, 185, párrafos primero y segundo, 188, fracción IV, 
y penúltimo párrafo, 189, fracción III, 191, párrafo octavo, 310, 311 y 313 de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se 
somete a la consideración del Consejo General, el siguiente: 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO. Se registra la planilla de candidatos independientes a miembros 

del Ayuntamiento de Pénjamo, para contender en la elección ordinaria a 
celebrarse el siete de junio del presente año, planilla cuya integración consta en el 
anexo único de este acuerdo. 

 
SEGUNDO. Comuníquense el presente acuerdo y su anexo al Consejo 

Municipal de Pénjamo, para los efectos legales a que haya lugar. 
 
TERCERO. Remítase copia certificada del presente acuerdo y su anexo a 

la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del 
Instituto Nacional Electoral, por conducto del Vocal Ejecutivo Local en el estado de 
Guanajuato, para los efectos legales a que haya lugar. 

 
CUARTO. Publíquense este acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados. 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, 

de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, firman este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo. 
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